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IX.—Que el proyecto mencionado, cuenta con una Comisión 
Técnica multidisciplinaria e interinstitucional, liderada por el 
Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER) y el 
Instituto Nacional de Biodiversidad (INBio) y cuenta con alianzas 
estratégicas, para su desarrollo.

X.—Que el Proyecto de Recuperación del Parque 
Metropolitano La Sabana, fue creado mediante Decreto Ejecutivo 
N° 36416-MP-MD, mismo que fue declarado de Interés Público, al 
ser publicado en La Gaceta N° 76 del martes 19 de abril del 2011.

XI.—Que los beneficios sociales son mayores que los costos 
socio-ambientales, representado lo anterior en la eliminación y 
sustitución de los árboles enfermos y peligrosos que ante su potencial 
caída pudieran comprometer la integridad y la vida de usuarios del 
Parque, así como de la infraestructura existente dentro del área de 
protección del lago de La Sabana. Por tanto:

Decretan:
“DECLARATORIA DE CONVENIENCIA NACIONAL DE LAS

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO, REARBORIZACIÓN,
MANTENIMIENTO, MONITOREO Y EVALUACIÓN QUE

SE REALICEN AL AMPARO DEL PROYECTO DE
INTERÉS PÚBLICO RECUPERACIÓN DEL
PARQUE METROPOLITANO LA SABANA,
DECRETO EJECUTIVO Nº 36416-MP-MD

PUBLICADO EN LA GACETA N° 76
DEL 19 DE ABRIL DEL 2011”

Artículo 1°—Se declaran de conveniencia nacional las 
actividades de saneamiento, rearborización, mantenimiento, 
monitoreo y evaluación que se realicen al amparo del Proyecto 
de Interés Público denominado “Recuperación del Parque 
Metropolitano La Sabana”, Decreto Ejecutivo Nº 36416-MP-MD 
publicado en La Gaceta N° 76 del 19 de abril del 2011.

Artículo 2°—De manera previa al inicio de las actividades 
indicadas en el artículo primero del presente decreto ejecutivo 
y específicamente para el sector del Lago, deberán llevarse a 
cabo los Estudios Fitosanitarios y de Seguridad Forestal del Área 
de Protección que correspondan, para determinar los posibles 
problemas bióticos y abióticos y riesgo de caída, comprometan la 
vida de los usuarios e infraestructura pública del sector del área de 
protección del Lago del Parque Metropolitano La Sabana.

Artículo 3°—El ICODER y la Comisión Interinstitucional 
de Rearborización de La Sabana, se encargarán de realizar las 
actividades recomendadas en el Estudio Fitosanitario y de Seguridad 
Forestal del Área de Protección del Lago del Parque Metropolitano 
La Sabana.

Artículo 4°—En las actividades de rearborización que se 
realicen, deberá darse con especies nativas afines a las condiciones 
de suelo y clima del área de protección, según lo planteado en el 
documento técnico que sustenta el proceso de Rearborización del 
Parque Metropolitano La Sabana 2008-2017, de fecha marzo 2011.

Artículo 5°—Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a las ocho 
horas del trece de febrero de dos mil catorce.

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de 
Ambiente y Energía, René Castro Salazar.—1 vez.—(D38320- 
IN2014024035).

Nº 38321-PLAN
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL
Y POLÍTICA ECONÓMICA 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 140 incisos 
3), 8) y 18) y 146 de la Constitución Política, 25.1, 27.1 y 99 de la 
Ley General de la Administración Pública (N° 6227 de  2 de mayo 
de 1978) y 9 y 10  de  la  Ley  de  Planificación  Nacional  (N° 5525 
de 2 de mayo de 1974).

Considerando:
I.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 37735 de 6 

de mayo de 2013 se emitió el Reglamento General del Sistema 
Nacional de Planificación para organizar de manera más integral el 
funcionamiento del Sistema Nacional de Planificación y actualizar 
su organización.

N° 38320-MINAE
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
En ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 11, 

140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política, el numeral 27 
de la Ley General de la Administración Pública N° 6227 del 2 mayo 
de 1978, los artículos 1, 3 inciso f) y m), 5, 6 inciso k), 19 inciso b) 
y c), 33 inciso c) y 34 de la Ley Forestal Nº 7575 del 13 de febrero 
de 1996 y 2 inciso m) del Decreto Ejecutivo Nº 25721-MINAE del 
17 de octubre de 1996.

Considerando:
I.—Que funcionarios del Área de Conservación Cordillera 

Volcánica Central del Sistema Nacional de Áreas de Conservación 
del Ministerio de Ambiente y Energía, realizaron el “Estudio 
Fitosanitario y de Seguridad Forestal del Área de Protección 
del Lago del Parque Metropolitano La Sabana”, determinándose 
que existen gran cantidad de árboles enfermos y peligrosos que 
comprometen la vida de los usuarios y la infraestructura existente en 
el área de protección del Lago del Parque Metropolitano La Sabana, 
en el mismo documento se recomienda la corta y eliminación de 
esos árboles enfermos y peligrosos.

II.—Que los artículos 19, incisos b) y c) y 34 de la Ley 
Forestal 7575 prohíben el cambio de uso del suelo y la corta de 
árboles en terrenos cubiertos de bosque y en áreas de protección, 
exceptuando aquellos proyectos estatales o privados que el Poder 
Ejecutivo declare de Conveniencia Nacional.

III.—Que el artículo 33 de la Ley Forestal 7575, declara 
como áreas de protección: ¨Una zona de cincuenta metros medida 
horizontalmente en las riberas de los lagos y embalses naturales 
y en los lagos o embalses artificiales construidos por el Estado y 
sus instituciones. Se exceptúan los lagos y embalses artificiales 
privados.¨

IV.—Que el artículo 3 inciso m) de la Ley Forestal N° 7575, 
declara como actividad de conveniencia nacional las realizadas por 
las dependencias centralizadas del Estado, instituciones autónomas 
o empresa privada, cuyos beneficios sociales sean mayores a los 
costos socio-ambientales.

V.—Que para el cumplimiento de lo establecido en el 
inciso k) del artículo 6 de la Ley Forestal 7575, se realizó un 
ESTUDIO FITOSANITARIO Y DE SEGURIDAD FORESTAL 
DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DEL LAGO DEL PARQUE 
METROPOLITANO LA SABANA, en donde se demuestra que la 
mayoría de los árboles ubicados en el área de protección pertenecen 
al género Eucalyptus, mayoritariamente de las especies saligna 
y camaldulensis, cuyos árboles fueron plantados en el Parque La 
Sabana, hace ya más de 35 años, sin haber recibido un adecuado 
manejo silvicultural, siendo una de la razones por la que están muy 
afectados por enfermedades de tipo biótico; así como por factores 
abióticos, tales como la condición de drenaje y excesiva humedad 
en el suelo, entre otros daños, según lo señala el estudio fitosanitario 
y de seguridad, antes citado.

VI.—Que de los 923 árboles estudiados en el área de 
protección, se identifican 672 que requieren sustitución, dadas 
sus condiciones fitosanitarias o el riesgo que representan para los 
usuarios del Parque.

VII.—Que entre otros problemas de carácter biótico citado, 
fundamentalmente el estudio destaca una enfermedad producida 
por el hongo Chrysoporthe cubensis, la cual lesiona los tejidos 
de la corteza, cambium y albura del fuste, formando tumores que 
debilitan los tejidos del fuste, dejándolos susceptibles o propensos 
a la fractura por viento, lo que es de mucho peligro para visitantes 
e infraestructura del Parque, ya que los árboles en su mayoría 
sobrepasan los 20 metros de altura.

VIII.—Que existe un proyecto denominado ¨Rearborización 
del Parque Metropolitano la Sabana¨, que tiene como objetivo 
principal, recuperar y mantener la seguridad de los usuarios, y la 
funcionalidad ecológica de los recursos forestales y otras especies 
menores, del Parque Metropolitano La Sabana, sin que se reduzca 
la función social, deportiva y recreativa que el Parque aporta a sus 
visitantes.
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DIRECTRIZ
Nº 064-H

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los 
artículos 140 numerales 3), 18) y 20) y el 146 de la Constitución 
Política; artículos 25 numeral 1°; 26, literal a) y numeral 1) del 
artículo 27 de la Ley General de la Administración Pública, Nº 6227; 
artículos 27 y 40 de la Ley de la Contratación Administrativa, Nº 
7494; artículos 115 y 140 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa Decreto Ejecutivo Nº 33411-H y artículos 1 y 99 
literal f) de la Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos Nº 8131.

Considerando
I.—Que corresponde al Poder Ejecutivo velar por el exacto 

cumplimiento de las leyes de la República.
II.—Que el Poder Ejecutivo en el desarrollo de su gestión, 

se ha comprometido no solo con la transparencia en el desempeño 
de la función pública, sino también con el mejoramiento en la 
administración de los fondos públicos en cumplimiento de los 
principios de eficiencia y eficacia de la Contratación Administrativa.

III.—Que el poder de dirección reside en el Poder Ejecutivo, 
el cual lo ejerce a través de directrices para orientar y ajustar a planes 
estatales, las funciones de los entes y órganos públicos; este ha sido 
definido por la Procuraduría General de la República en su dictamen 
C-156-2005, de fecha 28 de abril de 2005, señalando lo siguiente:

“El Estado como organización necesita una actividad unitaria 
y coordinada. (…) el Estado determina las líneas generales de 
actuación de todos sus órganos. (…) El órgano de orientación 
es fundamentalmente el Poder Ejecutivo. (…) 
La dirección administrativa posibilita la ejecución de los 
planes y políticas formulados por el Estado. Al igual que la 
planificación, la dirección es un instrumento para ordenar 
la actividad gubernamental y administrativa. La relación 
de dirección permite, en efecto, ordenar la actividad de un 
ente, imponiéndole las metas de su actividad y los medios que 
habrá de emplear para alcanzarlas.”
IV.—Que el artículo 99 literal f), de la Ley Nº 8131, 

denominada Ley de Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos, establece a la Dirección General de 
Administración de Bienes y Contratación Administrativa la 
potestad para desarrollar investigaciones tendientes a confirmar los 
estándares de calidad; y promover técnicas que reduzcan los costos, 
mejoren los procedimientos y protejan el medio ambiente. 

V.—Que el artículo 125 de la citada Ley Nº 8131 dispone que 
el Ministerio de Hacienda debe promover y apoyar el desarrollo 
y buen funcionamiento de un Sistema Integrado de Información 
de la Administración Financiera, además, puede establecer la 
utilización de medios que faciliten el intercambio de datos y 
documentos mediante el empleo de tecnologías de la información 
y comunicaciones.

VI.—Que el literal c) del artículo 103 de la Ley de 
Contratación Administrativa en concordancia con el artículo 128 de 
la Ley 8131, dispone que la Dirección de Administración de Bienes 
y Contratación Administrativa es un órgano técnico y consultivo del 
Ministerio de Hacienda, y dentro de sus funciones señala evaluar las 
políticas y los procedimientos de contratación.

VII.—Que acorde con la política de contención del gasto 
público que impulsa el Gobierno de la República y siendo que 
los convenios marco existentes le han generado al Gobierno 
Central ahorros por más de mil millones de colones desde su 
implementación, esta nueva forma de contratación constituye una 
herramienta importante para lograr reducir considerablemente el 
gasto público y mejorar la eficiencia y eficacia de los procesos de 
adquisición de los bienes y servicios. De conformidad con análisis 
realizados por organismos internacionales en el país, los convenios 
marco pueden generar ahorros en el Sector Público de al menos un 
20% del total de gastos en compras públicas.

VIII.—Que el artículo 140 párrafo final del Reglamento a la 
Ley de Contratación Administrativa establece:

II.—Que el Reglamento General del Sistema Nacional de 
Planificación creó una Comisión Nacional de Inversiones Públicas 
cuyo rol ha sido replanteado concluyéndose que sus funciones pueden 
ser ejercidas por medio de las instancias ya creadas, sin necesidad 
de un órgano que las refunda o concentre. Asimismo, otros aspectos 
de las inversiones públicas deben ajustarse en ese Reglamento. Por 
tanto;

Decretan:
Artículo 1º—Modifícanse las definiciones de “BPIP” e 

“Inversión Pública” que aparecen en el artículo 2 del “Reglamento 
General del Sistema Nacional de Planificación” (Decreto Ejecutivo 
N°  37735-PLAN del 6 de mayo del 2013) para que en adelante se 
lean de la siguiente manera:

“Artículo 2º—Definiciones, siglas y acrónimos. Se establecen las 
siguientes definiciones, siglas y acrónimos:
…

BPIP:	 Es una base de datos de proyectos 
de inversión pública que las 
instituciones pretenden desarrollar 
durante un determinado periodo de 
tiempo.

…
Inversiones Públicas:	 Conjunto de recursos públicos 

destinados a mantener o 
incrementar el capital físico y 
humano que cada institución 
pretende ejecutar con sujeción 
a las metas y a las políticas 
enunciadas en los instrumentos de 
planificación vigentes.” 

Artículo 2º—Modifícanse el inciso c) del artículo 20 y los 
artículos 52 y 53 del “Reglamento General del Sistema Nacional de 
Planificación” (Decreto Ejecutivo N° 37735-PLAN de 6 de mayo de 
2013), para que en adelante se lean de la siguiente manera:

“Artículo 20.—Funciones de los Consejos Sectoriales. Los 
Consejos Sectoriales tendrán las siguientes atribuciones:
…
c)	 Conocer sobre los programas y proyectos sectoriales de 

inversiones que deben ser ejecutados por las instituciones 
del sector.”
“Artículo 52.—De la presupuestación de las Inversiones 
Públicas. El Ministerio de Hacienda deberá realizar 
la asignación presupuestaria de las inversiones de 
la Administración Central en proyectos y programas 
establecidos en el BPIP. Los entes y las empresas públicas 
presupuestarán las inversiones de acuerdo con el BPIP y 
estos presupuestos serán aprobados por la Contraloría 
General de la República cuando cumplan con esta 
disposición.”
“Artículo 53.—Regulaciones sobre inversiones con 
endeudamiento público. El aval para el inicio de 
negociaciones sobre proyectos de inversión pública con 
endeudamiento público se emitirá con base en al menos el 
estudio de prefactibilidad.”

Artículo 3º—Deróganse el inciso b) del artículo 48 y los 
artículos 49 y 50 del “Reglamento General del Sistema Nacional de 
Planificación” (Decreto Ejecutivo N° 37735-PLAN de 6 de mayo de 
2013).

Artículo 4º—Adiciónase un Transitorio Segundo al 
“Reglamento General del Sistema Nacional de Planificación” 
(Decreto Ejecutivo N° 37735-PLAN de 6 de mayo de 2013), que se 
leerá de la siguiente manera:

“Transitorio Segundo. Lo establecido en el artículo 53 de este 
Reglamento entrará en vigencia a partir del día 1º de mayo de 2015.” 

Artículo 5º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los doce 

días del mes de marzo del dos mil catorce.
LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de 

Planificación Nacional y Política Económica, Roberto J. Gallardo 
Núñez.—1 vez.—Solicitud N° 127860-140010.—O. C. N° 20923.—
C-43630.—(D38321-IN2014023191).
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